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Precio de inserción

Los edictos y anuncies de 
particulares y oficiales qnp 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
linea y ios que sean de 
previo pago se rasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados 'acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en I-a 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Belegccion de hacienda
1138

Para cubrir tits vacantes ^xi.^tentcs 
en la provincia en la plantilla de Ha- 
bitlita-dcs en Clases Pasivas se cenr 
vcoa concurso en las ccndiciones fi
jadas en los articules 10 al 15 del De
creto de 7 dP noviembre de 1944 asi 
como en el epígrafe 23 del Titul') 
XIII de la Circular para el BtvícjO 
Provincial de primero, de junio db 
1955, debiéndose presentar en esta. ' 
Deigacióln ú'e Hacienda instada y de^ 
más docuanvntación en él prevista en 
el plazo de quince días. Pro publicar 
se el presente anuncio en el Bcletin 
Oficial del Ministerio c»,- Hacienda 
y en el de la provine)-', de no ser 
simultánea la fecha de inserción en 
ambosd iarios oficiadles ‘el prazo con- I 
tará a partir de 'la última. j 

Logroño 3 die agosto de 1959 
El Delegado de Hacienda 

1216
CLASES PASIVAS . 

.1142 .
Indice núniros 34, 35 y 36

Raimundo Gil Vera, Jubilados 
Anunciación On te so Melero M Mi- 

litiaf-
Vicenta Iñizuez Jiméu’az, id
Vicente Gómez García, Retirados 

■ Cruces.
Feliciano García Montes, -d 
Francisco Ortega Caro, id 
Juan Martínez Las Heras, id 
Jhsús Iruzubieta Matute, id.', 

1213

Tf^imría fie Hacjená
Itinerario de cobranza correspt ndien- 
te al tercer trimestre del actual año 
de 1959, comprensivo de las zonas 

de lag provincia
1088 i 

ZONA DE LA- CAPITAL j
La cobranza voluntaria de las con- i 

tribuciones Riística, Urbana^ cencía ’

Fiscal (Imp. Industrial), Rendimien
tos del Trabajo Personal y demás 
impuestos que se satisfacen mediante 
recibo talonario, correspondiente al 
tercer trimestre dbl año actual, ten
drá lugar en esta Capital durante los 
días primero de agosto al 10 de sep
tiembre, ambos inclusiva, con las ad
vertencias siguientes;

La ebranza de los recibos s- reali
zará a domicilio siempre qc^e éste 
no radique en extrarradio por .es Au
xiliares de la Recaudación dentro de 
loa 31 días primeros del plazo indi
cado.

Los conitribuytentes que no hubie
ren satisfecho sus recibes al inten- 
tarese el cobro en sus domicih'S po
darán hacerlos efectivos sin recargo 
en las Oficinas de la Recaudación, 
Duquesa de la Victoria, 44, entresue
lo, durante las horas reglamentarias.

La abstención de pago en nos tri
mestres consecutivos al presentar 
los recibos el Agente de la Recauda
ción se entenderá como renuncia al 
cobro domiciliario, quedando releva
do de efectuarlo en lo sucesivo el Re
caudador, mientras el propio intere
sado no lo interese por escrito.

Los contribuyentes que de jaén tras 
currir el 10 de septiembiv sin satisfa
cer sus recibos, incurrirán ■. apre
mio del 20 por 100 sin más notifica
ción ni requerimiento,ap remio que 
se reducirá al 10 ¡por 100, si realiza
sen el pago durante los días 21 al 30 
de septiembib ambos inclusive.

ZONA DE ALESANCO

Alesanco, primero do agosto al 10
de septiembre

Azofira 3 de agosto
Hadarán 7 y 8
Baños de Río Tobia 3 y 4
BereVo 13
Bobadiilla 6
Canales 18
Canillas 1
Cañas 1 . <

Cárdenas 8 g> 7

Cordovin ,7
Estollo 12
Hormilla 21
Hormilleja 22
Mansílla 18
Matute 5
Torrecilla s/ Alesanco 4
San Millán de la Cogolla
Tobía 5
Villar de Torr 1
Villarejo 1
Villavelayo 18
Villaverjde 6

ZONA DE ALFARO

Aleteanueva de Ebro 11 12 y 13
Alfaro primero de agosto al 10 de 

septiembre
Rincón de Soto 6 7 y 8 ue agosto

ZONA DE. ARNEÚO

Arnedo .primero de agosto ai 10 de
septiembre

ArnedáSlo 18 y 19 de agosto
Bergasa 29
Bergasillas—21
Cor era 11
Encise 3 y 4
Galilea 12
Herce 17
Molinos 7 y 8
Munñla 4 y 5
Muro de Aguas 14
Poyales 1
Préjano 13 •
Quel 21 y 22
E l Reda! 10
Robrhs del Castillo 2 de septiem

bre
Santa Eulalia 20 de agosto
Tudeliilla 27 y 28
Turruncún 31
Villa de Ocón €
Villar de Amedo 25 y 26
Vil 1 arroya 31
Zarzosa 20

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre 21 y 22 de agos
Ausejo 17 y 18
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Auitol 12. y 13
Calahorra primeio de agosto ai 10

de septi^bre
Pradejón 19 y 20 de agosto

ZONA DE CERVERA
Aguiáar-3 y 4 de agosto
Cervera primero de agosto al 10

de septiembre
Cornago 5 y 6 de agosto
Grávalos 1
Igea 8 y 10
Navajún 7
Valdemadera 7

ZONA DE HARO

Abales 12 de agosto
A/nguciana 8
Briñas 16
Briones 3 y 4
Casa la reina 19 y 230
Castañares 17 y 18
Cellórigo 3
Cihuri 8
Cuzcurriía 17 y 18
Foncea 4 y 5
Fonzaleche 7 y 8
Galbárruli 11
Gimileo 24
(Haro del primero de agosto al 10

líe septiembre
Ochánduri lOde agosto
Ollauri 24
Rodezno 14
Sajazarra 13 y 14
San Asecnsio 5 6 y 7
San Vicente 10 y 11
Tirgo 14
Treviana 25 y 26
Villalba 8
Zarratón 21 y 22

ZONA DE NAJERA

Alesón 5 de agosto
Anguiano 17 y 18 •
Arenzana de Abajo 10 y 11
Aretnzana de Arriba 3
Bezares 3
Brieva de Cameros 19
Camprovín 7
Castroviejo 8
Huércanos 20
Ledesma de la Cogolla 4
Manjarrés 5
Nájera 1 de agosto ai 10 de sep

tiembre
Pedroso 4 de agosto
Santa Coloma 8
Trício 1
Uruñuela 12
Ventosa 6

Ventrosa 19
Vintegra de Abajo 19
Viniegra de Arriba 19

ZONA DE SANTO DOMINGO

Bañares 4 de agosto
Baños de Rioja 5

I Cidamon 4
Cirueña 10
Corporales 19
Ezcaray 2 y 3
Grañón 6
Hervías 12
Herramélluri 1
Leiva 8
Manzanares 10
Ojacastro 13
Pazuengos 20
San Millán de Yéoora 16
San Torcuato 4
Santurde 17
Santurdejo 17
Santo Dominico de 1 die agosto ai

10 de septiembre
Tormantos 7 de agosto
Valgañón 11

. Villalobar 5
Vi'llarta Quintana 19
Zorraqmn 11

ZONA DE TORRECILLA

Almarza 19 de agosto
Ajami'l 20
Cabezón 20
Gallinero 17
Hcrníllos 19
Jalón 20
Laguna 20
Larriba 18
Luezas 21
Lumbreras 17
Montalvo 20
Muro de Cameros 20
Nestares 19
Nieva de Cameros 18
Ortigosa 18
PiniilOB 19
Pradillo 17
Rabanera 20
El Rasillo 18
La Santa 17 cte agosto
Santa María de Caeros 21
Soto de Cameros 21
San Román de Cameros 21
Torrecilla de Cameros del 1 (te

agosto al 10 de septiembre
Terroba 21 de agosto
Torre 20
Trevijano 21 de agosto
Villanueva 17
Villcsladá. 17

ZONA DE VILLANUEVA
A

Agoncillo 13 de agosto
Albelda 5 y 6
Alberite 10 y 11
Arrúbal 5
Cenicero 3 y 4
Clavíjo 13
Daroca 10
Entrena 10 y 11
Fuenmayor 3 y 4
Hornos 10

. Lagunilla 8
Lardero 12 y 13

L-/za /Y? R c Leza 12
. i i

níurülo 7 y 8
ívaida 5 y 6
Navarreto 12 y 13
Ribaíreena 1
Santa Engracia 7
Sojuela 14
Sorzano 10
Sotés 14
Toareimcintalvo 12
Vigudra 14
Villamediana 1
Zenzano 14

Cabeza de la Zona: Logroño, ca
lle Maycr 98, segundo, dei primero 
de agosto al 10 de septiembr’-

Los contribuyentes que no hubie
ren satisfecdia slus idébitos durante 
los días en que el Recaudadr ^a per
manecido realizando ila cobranza en 
cada localidad, podrán hacerlos e?¿c- 
tivos sin recargo alguno en tos días 
1 ai 10 de septiembre en la cabecera 
de la zona ivspectiva.

En las cabeceras de zona incluso 
'la tile la capital, la oficina recauda
toria estará abierta al público todos 
los días durante las horas de 3 a 13 
excepción de. los das 1 al 10 de sep
tiembre en que además de iai ciía- 
das horas quedarán habilitauas para 
el ¿xarvicio de cobranza de las 15 a las 
19 horas Ihabi'htánfdoEie igualmente 
como horas extraordinarias en los 
días 21 al 30 de septiembre ambos 
inclusive para que los contribuyen
tes puedan satisfacer sus débitos con 
el recargo del 10 por ciento todamen
te, tile las 16 a las 18 horas en cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 61 y 75 del Estatuto de Recau- 
dacion.

Se advierte a los contibuyentes que 
si dejasen d’é transcurrir ?1 plazo 
señalado de primero de agosto al 10 
de septiembre sin satisfacer sus rci- 
bos incurrirán en, apremio con lecar-. 
go dél 20 por ciento sin previa noti
ficación ni, requerimiento pero si sa
tisfacen sus cuotas del 21 al 33 de sep- 
ttembre ambos inclusive satisfarán 
como recargo solamente el 1 ; por 
ciento que automáticamente se eleva
rá al 20 por ciento a partir del pri
mero de octubre próximo.

Logroño 17 de julio de 1959

El Tesorero de Hacienda

Benedicto Rloja

V9 B® 
t

El Delegado de Hacienda

Antonio Valero Serrano

1169
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11 de agosto de 1959 HOLE’S î?;' ‘-Jâ iCi/VL

toiiiiáatia üeneraiae Atasteci- 
miemos y iianspüüüs

1224

X ic'cms laa.xuúos de Irmas y hortali
zas para ia ptoxiina semana

Relación de precios máximos ue 
vema en almacén y ai detall dp ios 
productes que se indican, y que han 
Ue tener vigencia en esta capita! ¿ 
provincia, durante la semana com
prendida del 10 al 16 de tes corrientes 
ambes inclusive:

PRECIOS 
Ara culos Almacén Detail,

Manzanas 
Peras Selecas 
Peras
Naranjas Selectas 
Limones Berna 
Limones (corrientes) 
Uvas m(cscatel) 
Patatas 
Acelgas.
1 topo lio 
Cebollas 
Tomates 
Judías verdes 
Pimientos colorados 
Pimitentos verdes 
Lechugas 
Zanahorias

7’50
9’00
4’00

12’50
13’00
5’00
9’00
1’20
1’50
2’00
2’50
2’75

10’00
14’75
8’00
1’50
4’00

9'5{J
11’00
6’00

14’00
15’00
7’00 • ¡

10’50 j
1’50 1
2’25 i

3’25 ¡
4’00 1 

11’50 ! 
16’00 !
9’25 '
2’50 1
5’00 1

Dichos precio.s c:?mo ya se indica 
son “Máximos”, referidos a la unidau ! 
(le peso Kilo, y dentro de cada varie- : 
dad para las calidades más selectas j 
no pudiendo s,brepasaríos por nir. ( 
sún concepto. ¡

Continiia en vigor cuantcj dispone | 
la Circular número 11 de 1957 de la ! 
Comisaria General de Abastecimien- } 
tos y Transportes publicada en el Bo i 
htín c^^’icial del Estado número 295 j 
de 25 dte noviombe de 1957. j

Lo que se hace 'público para gv-e- í 
ral conocimiento !

Logroño 8 de agesto dte 1959 1

E' Gobernador Civil

Ayuntaîniento de Calahorra
EDICTO

1119
Terminado que ha sido poi el Ne

gociado de Rentas y Exacc < nes el 
padrón de contribuyentes ocr ci Ar- 
bitiiio municipal sobPe solares .in edi
ficar queda expuesto al púbhcoo en 
dicho negociado por espacio de 15 
días hábiles y horas de oficina a efec 
tes de reclamaciones.

Calahorra a 24 de julio de 1959 
El Alcalde

1205

Sección Provincial de 
zV dm in 1st ración Local

El Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia con techa 27 de julio 
del95&, se ha dagnajob adopta., la si
guiente iVsolución:

Visto el expediente de jubilación 
instrutoo a .favor de dcin José Ruiz 
Ola vi jo, Farmacéutico que tué del 
Ayuntamiento de Rib ai ñachi de esta 
provincia:

Resultando: Que el Ayurrzumiento 
do Ribrafrecha en sesión ^eícbradá 
el día 30 efe junio de 1959 acordó se
ñalar a don José Ruiz Cía vi jo la 
pensión anual de quince mil ochenta 
pesetas que es el ochenta po" ciento 
del suvido regulador de 14.5rc pese
tas (11.600) incrementadas en un 30 
por ciento por Deerto fecha . 0 ote no
viembre de 1956 ( 3.480) 
t Resultando: Que bit causan ve jubi
lado prestó servicios computa oles en 
los Ayuntamientos que despuós se di
rán habiendoiperci bido los cabe'.to 
que en el expediente se relacionan:

Vistos: Los arL'.<cuK.¿a 195 ai 216 dei 
vigtînte Reglamento de per^ooai 

iStea’vilciiosi Sajniivariios Looailes 
Decreto fecha 30 de noviembie 
1956.

Considerando: Que ese CVntro 

y

es
competente para practicar para pra 
ticar el .proraaício de les dereeh s pa
sivos enu’j las distintas Ccrporaci - 
nes en que sirvió' el catusaiiite pro- 
porcipnalmente a la suma de haberes 
disfrutados en cada una;

Practicadas las epertunas operaci.- i 
rJós aritméticas este Gobierno Civil j 
ha reueilto: ¡

1: Don José Ruiz Clavi jo percibí- ; 
rá del Ayuntamiento dte Ribafrecha j- 
la pensión de quince mil ochenta j 

. pesetas anualvs con efectos desde vein : 
titrés de marzo de 1959. î

2: A dicha pensión deben contri- i 
buir coin efectos desde la refjhria j 
cha y con las cuotas que so indican i 
las Corporaciones siguientes: i

Ayuntamiento dé Clavi jo Legro- ! 
ño) 1.130’70 pVaaLas 
pesetas me.nsuales.

Leza de R o Leza, 
anuales; 47’01 pesetas 

(anuales; 94’22

564’13 oesetas 
memsualts

Ribafrecha, 13.385’17 pesetas anua- j 
les; 1.115’43 pesetas mensua'les. i 

Totales: 15.080’ pósetas anuales;
1.256’66 peetas mensuales. i

3: Cada uno de los Ayuntamientos i 
reseñados deberá satisfacer además ; 
d’ol importe consignado una oxta pan- ! 
te del mismo perteneciente i las pa- ! 
gas extraordinarias de 18 dv julio ( 
y Navidad. í

4: Esta mí resolución deberá spr j 
publicada en el Boletín Oficial de la । 
provincia y notificada por a fección j 

Provincial de Administra.oion L. ml 
a la Dirección Gene, ai del -<,mo y 
a' las Corpcracior?cs afectadas.

Lo que se publica en. este periódico 
oficial para conocimiento y cumpLi- 
rpiento de ias Corporaciones efecta- 
das.

Logioño 27 de julio efe 1959
El Jefe de la Sección

1173

/oniederueion 1 'idxoóraii- 

ca dei L’.bro

SECCION DE AGUAS
1115

Habiéndose formulado en este ser
vicio la petición que so ibsena en .a 
siguiente ’

NOTA
Nombre deii peticionario don Pas

cual Peña Rojo, Jefe del Grupo Sh.- 
dicai de Colonización nunverc 471 de 
la Hemandad Sintílical de Lata’adores 
y Ganaderos de Anguciana; cantidad 
de agua que se pide 287 litres por 
segundo; corriente ute dode ha de de
rivarse Rio Oja, 1 km. aguas a. Uj > 
de Casalarreina ; términos municipa
les .en que radicaran las obras au- 
guciana, Haro y Casaiarreina, desti
no del aprovecham.’ento riegos.

De conformidad con lo dispuesto 
en ©1 articulo 11 del Real Decreto 
Ley número 33 'ufe 7 de enero de 1927 
modificado por ei d? 27 d e p.iarz.. ue 
1931 y ddp.sicicm.o pcG ,. iorts c-n- 
oordantes se abre un plazo que ¿ter
minará a las .u-ce ñeras det a a ..n. 
que se cumplan treinta naturales y 
cunsecutivos desde la fecha siguiente 
indhusive a iade putu . a . ion ...lU p_ 
sente anuncio en e.i Hoietin, Oficial 
del Estado,

Durance este plazo y en ñoras há
biles de oficina deberá ei pedeienario 
presentar on las oficinas de esta Sec
ción sitas en Zaragoza; a.’.x -- 
General Mola número 26, el groyec- 
to“correspondiente a i¿-. Pa
trata de ejecutar. También se admi- 
itrán en dichas oficinas dentro del 
referido plazo otros proyectes que 
tengan el mismo objeto qute la peti
ción que se anuncia o sean me m- 
patibles con élla. Transcurricio el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los pretuma.im.

La apertura dé proyetos a que se 
refiere ©1 artículo 13 del Raai Decre
to Ley antes citado, se verificar.,, a 
las diez horas del primer día labora
ble sig'Uitente al de, terminación del 
plazo de treinta d as antes fq.ado pu- 
diendo asislir al acto toó ;• • . -
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ticicnarics y levaiitándcse de ello el 
acta qu':- pp.scribe dichc articulo que ¡ 
será suscrita poir les mismo. !

Zaragoza 24 de julio de 1959 
El Ingeniero Director Adjunto j 

Fausto Gómez i 
!1201 .

Visto el expedliente instado ’,„.r don 
ivdro López de Heredia, 'apoderado 
de .'a .Sí'Cledad “R. López de Heredia-, 
Viña q’GnÜqnia S.A.”, de solicitud de 
legalización de un pozo situado en 
zona de Policía de caucLs del no Ebro 
en término de Haro ( Logroño

Resultando que con feoha ■. de abril 
de 1959 ccimparece dicho señ.r, con, 
ia réipivsóntacióh que acredtn en so
licitud tíe legalización del expresado 
pozo.

Roí.u, lando que practicada iu ^.rma 
clon pública no se ha presentado nin- i 
guna reclamación.

Vistas: la Ley nv Aguas e is de j 
junio de 1879 y demas dis' r-.o. .r i 
concordantes. ' )

Consideranidb que el expediente se i 
ha tramitade i*. g.amenitariauie.nte sin j 
que se hayan jjroducido reelamacio- j 
nes.

o i sidraiKio que ia apertu'■a y lun- 
cionamiento del pozo puede ser auto
rizado conforme a io prevenido en í 
el ar’tículo 24 -de la Ley de .iguás. ■

ingeniero Director que 'Usenibe: j 
acuerda : }

i; So xUgalice a nombre de ‘R. Ló- i 
pez, de Hredia, Viña Tondon a SA.”, ¡ 
un pozo situado a unos 38 metros de 
la margen derecha del rio Ebro en 
término municipal de Haro . : v.eróño) 
accionado por un molino de viónto, 
provisto además dé un grupo con 
motor eléctrico de 7,5 CV, con ©i sHo 
fin de suplir al falta de fu^'^ua mo- 
tiu.; en. ios periodos de cauna. El 
destino dél agua es para us<us indus- 
rn,.ii.Lj auastecámiientc de la vivienda 
y riego de 0,5 hectáreas.

2: La inspección dél apr uvecha- 
miénto será ejercida por la Confede
ración Hidrográfica del .Ebro siend.o 
Uv c-uxí.a dc.x peticionario I03 gastos 
que dicha inspección orgiine con arre 
glo a las dispcelciones vigentos para 
él percibo de indemnizaciones del per
sonal facultativo e rBervicáo u ■ asun
tos particulares.

3; Queda prohibido efectuar nin- 
gipa m ídificación, de las caracteríe- 
ticas del aprovechamiento sm previa 
autorización dé la Confedera eún Hi- 
drográfica del Ebro.

4: El incumplimiento de cualquiera

de estas cláusulas será cán.«a de ca
ducidad.

Lo que se hace público en e.c’ - 
Boletín Oficial para general conoci
miento.

Zaragoza 24 de julio de : 959 , '
El Ingeniero Diiéctor

Fausto Gómez

7\ ANUNCIO
/ 1135

Transcur dos diex días habiles 
a contar desde el siguiente que 
aparexca este anuncio en el B. O. 
de la pravincial. se procederá en 
este Ayuntaniiente al celebrar la 
segunda sub is ta, correspondiente 
al plan extraordinaria con los si- 
puientes Bprvechamietos:

Mader i de Pino
7 Lote primero: 520 p’nos con 150 
metros cúbico^ de madera Tasa
ción basr 150.000 pesetas. Precio 
Indice 1'7 500 peset.js. Indemniza
ciones 1.503,71. '
* Lote segundo: 204 con 60 metros 
cúbicos de madera Tasación base 
60 000 pesetas. Prec'o Indice 75.000 
Indemnizaciones 646,50 pesetas 
Las condiciones y demás requisitos 
serán iguales a los ya anunciadoe 
en el B. O. de la provincia n." 63 
del presente año. Dando priucioio 
la subasta a la misma hora de la 
anterior once de la mañana, p osi
guiendo sin interrupción hasta su 
teaminación con intervalos de trein
ta mintos.'

El Rabillo de Cameros a 3 de 
Agosto de 1959

E lAlcalde
1221

EDICTO
1128

Presentada por la Depositaría Mu
nicipal de este Ayuntamiento, se 
encuentra expuesto al público en 
la Intervención de este Municipio 
por término de quince días, la 
cuenta de Valores Independientes 
y Auxiliares-del presupuesto, para 
que puedan ser examinadas duran
te el plazo de exposición y presen
tar cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente dentro del plazo 
reglamentario.

Hormilla, a 27 de julio de 1959.
El Alcalde

' ANUNCIO
ñOr 1107
C^Pqp presente se hace 

público que este M. I. Ayuntamien
to ha resuelto enajenar un sobran
te de alineación pública, sito en la 
Carretera de la Estación de Alfaro 
a Grávalo^ (frente al Paseo de la 
Florida) con una superficie total de 
ciento ocho metros cuadrados con 
221 cm2, habiendo fijado el preció 
de 20 pesetas metro cuadrado.

Desde la publicación de este 
anundio en el B. O. d^ la Provin
cia, y durante ocho días naturales, 
se oyen cuantas reclamaciones se 
pretendan formular, que deberán 
redactarse en esc ito dirigido al Sr. 
Alcalde de esta ciudad.

Alfaro a 22 de julio de 1959.
El Alcaide

1197 
ANUNCIO

1109
Al siguiente día hábil, transcurri

dos que sean DIEZ, igualmente há
biles contados desde el día siguien
te al que aparezca rnserto el pre- 

i sente en el B. O. de la Provincia 
tendrán lugar er. este Ayuntamien
to, en la misma hora condiciones 
y cuantías, las subastas forestales 
grupo aprovechamientos extraordi
narios, quequedíiíon desiertas en 
su totalidad, conforme aparecen 
anunciadas en el B. O. de la Pro
vincial nT63 de fecha 27 junio p.p. 
en primera subast 1 que quedó de- 
s i 6 r 19

Villosiada, 16 de julio de 1.959 
El Alcaide.
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I AMUNCIO

1141
Aprobado en princi io por este 

Ayuntamiento suplemento e Cré 
dito n.°l de 1-959, par.» reforzar las 
partidas del presupuesto de gastos 
de insuficiente consignación, queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días hábiles a tenor del arti
culo 683 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955,en ar
monía con el n.° 3 del artículo 691 
del mismo cuerpo legal.

AilloslaJa de Cameros,4 de 
Agosto de 19'9

El Alcalde
1214 

. EDICTO
A los efectos reglamentarlos se 

halla expuesto al público en ¡ 1 Se- 
cietaría de este Ayuntamiento, ej 
Expediente de suplementos y habi- 
liiación de créditos,con cargo al 
superhávit del ejercici anterior,por 
el plazo de 15 días háliles, al objeto 
de su examen y reclamaciones.

Alberite,30 de julio de 1959 
El AL'al le
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